
SILTRA - Liquidación Complementaria L91

Con la implantación del Sistema de Liquidación Directa se sustituye la liquidación L09 por la

liquidación L91:

- L91: Cotización por nuevos trabajadores o por nuevos tramos de trabajadores ya incluidos en 

otras liquidaciones y que se han registrado en el Afiliación con posterioridad al periodo de

presentación en plazo.

PRESENTACIÓN:

Independiente a la liquidación ordinaria L00 dado que siempre son fuera de plazo.

• Al tratar la L00 no se avisa al usuario de la obligación de cotizar por L91 dado que son

consecuencia de movimientos fuera de plazo, porque sino serían objeto de rectificación de la 

liquidación ordinaria en plazo por parte del usuario.

• Son liquidaciones de carácter mensual.
• Una única liquidación en el mes de presentación (CCC y P.Liq)

• El sistema permite esta liquidación siempre que el nuevo tramo/trabajador no se encuentre 

incluido en ninguna liquidación L00 o L91 del mismo periodo de liquidación

Para realizar este tipo de complementarias deberá calcular las nóminas con las de bases de 

cotización que  se quiera presentar o dar de alta un nuevo período de trabajo si procede, una vez 

calculado acceder a Gestión Diaria - Sistema de Liquidación Directa - Procesos Auxiliares -
Liquidaciones

Nómina Sage Despachos
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El programa le generará un fichero que podrá realizar su edición
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